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Señor Director:
Los resultados del Censo 2024 arrojan datos que nos 

alegran como país, especialmente en educación. El pro-
medio de escolaridad alcanzó los 12,1 años, superando la 
obligatoriedad. En 1992 era de 8,7 años y en 2017 de 11,3, 
lo que evidencia un avance sostenido, con mayor acceso a 
la educación terciaria y de postgrado. Este logro recuerda el 
impacto de las políticas educativas de los años 90, centradas 
en aumentar la cobertura escolar a nivel nacional.

Sin embargo, tras la cobertura, el gran desafío ha sido 
la calidad. Y hoy, pese al aumento en escolaridad, surgen se-
ñales preocupantes. Según el estudio Juventud y Bienestar 
2024 de SENDA, un 41,1% de los jóvenes cree que no es 
bueno en nada y un 33,9% se siente un fracaso, cifras simila-
res a las de años anteriores. Este malestar existencial podría 
reflejar que el sistema educativo no está respondiendo a las 
necesidades más profundas del ser humano.

Existen enfoques que podrían ayudarnos a corregir 
el rumbo. Uno de ellos es el concepto alemán de Bildung, 
entendido como el cultivo de la humanidad a través del sa-
ber, el desarrollo emocional y cultural, y el encuentro con 
otros. Tal concepto fue alguna vez la guía inspiradora para 
la construcción del sistema educacional chileno, y hoy pue-
de volver a inspirarnos para enmendar el rumbo.

Fernando Murillo,
Facultad de Educación U. Autónoma

Señor Director:
La Asamblea Nacional de Francia, votó uná-

nimemente el pasado 2 de junio para promover 
póstumamente al Capitán Alfred Dreyfus al ran-
go de General de Brigada. Esta votación es vista 
como un acto de reparación histórica y un paso 
simbólico en la lucha contra el antisemitismo en 
la Francia moderna. Aunque Dreyfus fue exo-
nerado en 1906 y reintegrado al ejército con un 
rango menor, esta nueva medida busca rectificar 
completamente la injusticia al otorgarle el rango 
que habría alcanzado si su carrera no hubiera sido 
truncada por la falsa acusación y el subsiguien-
te encarcelamiento.

Alfred Dreyfus fue un capitán del ejército 
francés de origen judío que fue acusado injusta-
mente de traición y espionaje para Alemania en 
1894. El caso se convirtió en un escándalo polí-
tico y social que polarizó a la sociedad francesa, 
revelando profundas divisiones sobre antisemi-
tismo, justicia y el papel del Ejército.

Émile Zola un reconocido escritor francés jugó 
un papel crucial en la defensa de Dreyfus. ¡Su fa-
moso artículo “J’accuse...!” (¡Yo acuso...!), publicado 
en 1898, denunció las irregularidades del juicio y 
la conspiración en contra de Dreyfus.

La pregunta de si es “demasiado tarde” o 
“verdadera justicia” lo que adoptó la Asamblea 
Nacional. Desde una perspectiva personal para 
Alfred Dreyfus, sin duda llega muy tarde. su-
frió años de ostracismo, humillación pública y 
un encarcelamiento injusto que truncó su vida 
y carrera de forma irreparable. Sin embargo, 
desde una perspectiva histórica y social, este 
ascenso tiene un valor incalculable. Es una re-
afirmación clara de los principios de justicia, 
verdad y lucha contra el antisemitismo que el 
caso Dreyfus encarnó.

Que la Asamblea Nacional de Francia, más 
de 130 años después, tome esta medida, envía un 
mensaje poderoso. Es innegable que para Dreyfus 
el tiempo fue cruel, para la memoria histórica y la 
sociedad francesa actual, este acto es una justicia 
necesaria y un importante recordatorio.

El Caso Dreyfus, se ha mantenido vigente 
precisamente porque toca fibras universales so-
bre la verdad frente a la mentira, la justicia frente 
a la injusticia y la tolerancia frente al fanatismo. 
Principios como la libertad, la igualdad y la frater-
nidad forman el eje de la democracia y la sociedad 
moderna proclamado como ideal ético y político 
a partir de un 14 de Julio de 1789.-

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
La reciente propuesta de Estados Unidos de aumentar 

los aranceles en un 50% para el cobre, ha sido de especial pre-
ocupación, ya que Chile es el principal productor mundial de 
este material, y su exportación representa cerca de la mitad 
del total de exportaciones que realiza nuestro país.

Los impactos en nuestro país debiesen ser relativamente 
acotados, ya que EEUU representa cerca del 11% de nues-
tras exportaciones de cobre. Sin embargo, en el corto plazo 
hemos tenido alzas principalmente por la brecha entre el va-
lor del cobre en Estados Unidos y el valor del material en la 
Bolsa de Metales de Londres (BML) que alcanzan cerca del 
28%, esto implica que los traders estén comprando cobre re-
lativamente más barato y vendiendo en Estados Unidos más 
caro, elevando de esa forma el precio internacional. No obs-
tante, una vez se tenga más certeza de la medida, el precio 
del cobre debiese estabilizarse. 

Alejandro Bravo, 
Académico de Ingeniería 

Comercial UNAB

Señor Director:
Los recientes hechos de violencia ocurridos en el barrio Meiggs y en la región de Valparaíso, don-

de resultaron agredidos inspectores municipales y Carabineros, reflejan una situación preocupante que 
afecta directamente al comercio formal, a las personas trabajadoras y a la ciudadanía en general.

Es urgente avanzar hacia soluciones que permitan recuperar los espacios públicos y fortalecer la 
seguridad, enfrentando con decisión las actividades ilegales que impactan negativamente la conviven-
cia y la economía del país.

Es por este motivo que, como AG Marcas del Retail, hacemos un urgente llamado a acelerar la 
tramitación y conversación al respecto del Proyecto de Ley de Seguridad Municipal que entrega he-
rramientas clave para la protección real para los funcionarios municipales, la fiscalización efectiva del 
comercio ilícito y el uso de tecnologías de vigilancia. 

Su sola aprobación no basta, es por esto que tambien proponemos a las autoridades medidas de 
acción inmediata como operativos conjuntos y permanentes entre municipios, Carabineros y Fiscalía; 
persecución penal efectiva contra quienes agreden a fuerzas del Orden y Seguridad; y planes reales 
para que el comercio informal transite a la legalidad bajo reglas claras.

La inacción ya no es opción. No podemos normalizar la violencia ni abandonar a quienes cumplen 
la ley. La seguridad en las calles y la protección del comercio formal no pueden seguir esperando.

Andrés Bogolasky,
Presidente AG Marcas del Retail

Señor Director:
Se supone que los integrantes del Ministerio de Defensa deben ser intachables y proteger a todos los habitantes de nues-

tro territorio nacional, pero en los últimos días militares (castrenses) y Fach se están alejando poco a poco de la doctrina de 
sus respectivas instituciones, debido a los hallazgos de drogas (Cocaína-Ketamina) en sus instalaciones del norte. Si prosiguen 
estas actitudes al interior de estas FFAA, no estaríamos muy lejos de convertirnos poco a poco en un narco estado, donde rei-
ne el descontrol. Nuestro ejército se caracteriza por tener buen servicio de inteligencia para estas situaciones, al parecer están 
haciendo caso omiso. La frontera es muy tentadora en varios aspectos, sobre todo en el tráfico de drogas, contrabando de ve-
hículos y mercancías varias.

Ahora bien, ¿Cuál es el sentido que exista una fiscalía militar si lo expuesto es un delito común?, al final se investigan en-
tre ellos, donde por lo general en sumarios o investigaciones existen pocos culpables y sanciones mínimas. Ministerio Público 
debe realizar diligencias con dedicación exclusiva donde reine la eficiencia y eficacia, para que se demuestre un mínimo de 
transparencia hacia la ciudadanía en la misión encomendada.

En países como Venezuela y Colombia son los narcos, grupos paramilitares (Farc-Eln) que financian a políticos y fuerzas 
armadas, en nuestro país ya se esta viendo en el crimen organizado especialmente, debido a que tienen mejor disciplina y mé-
todos para realizar sus fechorías mal habidas. Es de esperar que las investigaciones rindan frutos para que a futuro no tengamos 
que lamentar comportamientos de dudosa reputación, que sigan aumentando la sensación de inseguridad en el norte, centro y 
sur de nuestro país. Al final del día cuando el árbol crece torcido no existe manera alguna de enderezarlo. Una última pregunta 
¿Cuándo investigarán las dependencias del gobierno y el congreso nacional o es mucho pedir? Ley Pareja no es dura señores.

Boris Cortez 
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Alcohol y conducción 
en magallanes: ¿cuándo 

aprenderemos?
los accidentes por estado de ebriedad persisten en la 

región, poniendo en riesgo vidas; es urgente un cambio 
cultural y mayor responsabilidad social”.

Semana tras semana, la misma esce-
na se repite en Magallanes: accidentes 
de tránsito provocados por conductores 
ebrios. Es una realidad dolorosa y frus-
trante que, a pesar de las campañas, las 
leyes y las trágicas consecuencias, pare-
ce no calar en la conciencia de algunos. 
¿Cuántas vidas más deben ponerse en 
riesgo? ¿Cuántas familias deben sufrir 
la pérdida de un ser querido para que 
entendamos que el alcohol y el volante 
son una combinación mortal?
La irresponsabilidad de quienes de-
ciden conducir bajo los efectos del 
alcohol no sólo los pone en peligro a 
ellos mismos, sino que convierte las 
calles de nuestra región en una rule-
ta rusa para todos los demás. Padres 
de familia, jóvenes, niños… cualquiera 
puede ser la próxima víctima de una 
decisión imprudente.
Es cierto que las autoridades han 
intensificado los controles y las san-
ciones. Las leyes son cada vez más 
estrictas, y las penas por conducir 
en estado de ebriedad son considera-
bles. Sin embargo, la persistencia de 
estos incidentes nos obliga a reflexio-
nar: ¿Estamos fallando como sociedad 
en el mensaje que transmitimos? 
Quizás sea momento de ir más allá 

de las cifras y las multas. Necesitamos 
una conversación profunda sobre la 
cultura que permite que esta situación 
persista. ¿Por qué algunos individuos 
sienten que pueden ignorar las nor-
mas y poner en riesgo la vida de otros 
con tal de “disfrutar” una noche? ¿Qué 
falta para que la empatía y la respon-
sabilidad sean el motor de nuestras 
decisiones?
La solución no es sencilla, pero requiere 
el compromiso de todos. Desde la fa-
milia, educando a nuestros hijos sobre 
los peligros del alcohol y la conduc-
ción. Desde los amigos, interviniendo 
cuando vemos a alguien a punto de 
cometer una imprudencia. Desde los 
bares y restaurantes, fomentando el 
consumo responsable y ofreciendo al-
ternativas. Y, por supuesto, desde las 
autoridades, manteniendo una fisca-
lización constante y aplicando la ley 
con todo su rigor.
Magallanes no merece seguir siendo 
escenario de estas tragedias evitables. 
Es hora de que, como comunidad, di-
gamos basta. Es hora de aprender la 
lección de una vez por todas: si bebes, 
no conduzcas. Es así de simple, y es 
la única manera de proteger la vida 
de todos.
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